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La inteligencia financiera de las UIF’s en la

acción de extinción de dominio, comiso

penal de bienes y recuperación de activos

en el exterior

Unidad de Información y Análisis Financiero 

Subdirección de Análisis Estratégico
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Articulación y 
coordinación 
institucional para la 
persecución de 
bienes

1
El papel de la 
UIAF en la lucha 
contra el LA/FT





¿Qué es 

la UIAF?

Rec. 29 – Sentó bases para creación de la 
UIAF

- Ley 526/99
- Ley 1621/13
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Ciclo de inteligencia Financiera

• Planteamiento de la hipótesis

A través de: 
• Consulta en otras entidades por acceso 

remoto
• Solicitudes Nacionales
• Solicitudes Internacionales

• Establecer la veracidad de esta 
información

• Confirmar o desvirtuar la hipótesis

• Antecedentes, análisis, conclusiones, 
sugerencias, anexos 

Otros medios y 
métodos de 
búsqueda de 
información

Elaboración 
de informe

Registro, evaluación 
y análisis

Planeación y 
búsqueda de 
información

Inteligencia 
Financiera



Formas de interrelación con la UIAF

Informe de Inteligencia

•Es aquel documento que contiene los
criterios orientadores para la posterior
judicialización de personas que estén
vinculadas con el delito de lavado de
activos, sus fuentes, o Financiación del
terrorismo y entrega a la FGN en el marco
de su deber de informar a las autoridades
sobre conductas que puedan revestir las
características de un delito.

Búsqueda selectiva en Bases de datos

•Procede previa autorización de Juez de
Control de Garantías, aporta información
de inteligencia que haya surtido el ciclo de
inteligencia.

•Transacciones en efectivo, transacciones
cambiarias, Reportes de Operaciones
Sospechosas, compra y venta de metales,

Mesas de trabajo

•En ella la UIAF difunde los hallazgos de 
información de inteligencia de manera 
verbal y en tiempo real. 



Informes de Inteligencia

•Origen del caso:

•ROS

•IOF

•Apoyos

•Productos de 
inteligencia y 
Contrainteligencia

•Contexto y descripción 
de la señal que motivo 
a la realización del 
reporte o solicitud del 
apoyo.

Antecedentes

•Metodología.

•Bases consultadas

•Internas

•Externas: Solicitud 
de información 
específica a 
entidades 
financieras. 

•Descripción de 
operaciones y 
vínculos entre 
personas naturales y 
jurídicas.

Análisis •Criterio del analista 
sobre la probable 
ocurrencia de LA/FT:

•Monto económico.

•Tiempo de 
ocurrencia.

•Lugar.

Conclusión

•Indicación del analista 
sobre tareas que 
estima pertinente 
realice la Policía 
Judicial. 

Sugerencias
•Documentos que 
estima pertinente 
adjuntar a su 
informe, entre los 
cuales siempre está: 
Lista de personas 
objeto de análisis y 
grafo. 

Anexos



CONCLUSIONES:

- El acceso de información de las UIF permite la identificación de titulares de bienes, y esto facilita el trabajo 
de las fiscalías cuando de extinción de dominio se trata. 

- La naturaleza internacional de las UIF (Grupo Egmont) permite hacer seguimiento y rastreo a bienes en el 
exterior. 

- Es importante fortalecer y potenciar las UIF en los países, porque sus características les permiten colaborar 
en el modelo de extinción de dominio y recuperación de activos. 
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